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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES se presentó solicitud de sustitución 
de poder por parte de la abogada MARIA PAULA CAMAÑO TORRES adscrita al 

consultorio jurídico de la universidad Libre, al estudiante JUAN DAVID CORONELL 
MEDINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.898.228, quien también 

se encuentra adscrito al consultorio jurídico, así las cosas, por ser procedente y 
haberse realizado en debida forma este Despacho aceptará tal sustitución de poder. 
 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

Acéptese la sustitución de poder que realiza la abogada MARIA PAULA CAMAÑO 
TORRES a el estudiante JUAN DAVID CORONELL MEDINA, adscrito al consultorio jurídico 

de la Universidad Libre. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 

 
 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 020. 

Fecha: 8 de febrero de 2024 
Se notifica el presente auto. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico
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